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PROCESO:            EJECUTIVO 
RADICADO:          47-707-40-89-002-2022-00026                                                       
DEMANDANTE:    JOSÉ GREGORIO GÓMEZ OLIVEROS.    
DEMANDADO:      CLARITZA TAPIA JIMÉNEZ.   
FECHA:                  12 DE ABRIL DE 2023.  

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa esta Agencia Judicial que el día 14 
de marzo de 2023, la apoderada sustituta DRA. OLGA ISABEL PERTÚZ DE LA HOZ, 
radicó renuncia del poder a ella otorgado, asimismo, señaló que el demandante fue 
comunicado de la renuncia y que, además, se encontraba a paz y salvo de cualquier 
honorario derivado de este proceso.  
 
Por lo anterior, esta funcionaria verificó el requisito establecido en el Artículo 76 Inciso 
4° del Código General del Proceso, que dispone; 
 

“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 
el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada 
al poderdante en tal sentido.” 

  
Siendo así, este Despacho debe precisar que, si bien fue radicada la renuncia, no se 
aportó prueba siquiera sumaria, que acredite la comunicación al demandante de la 
ruptura de la representación legal. De tal forma, no se aceptará la renuncia de poder. 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Santa Ana 
Magdalena;   
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: NO ACEPTAR la renuncia al poder otorgado, presentada por la apoderada 
sustituta DRA. OLGA ISABEL PERTÚZ DE LA HOZ, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído.  
  
SEGUNDO: EXHORTAR a que realice la renuncia en debida forma.  
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTA ANA – MAGDALENA  

 
Por anotación en ESTADO No.11 

Notifico el auto anterior. 
Santa Ana, de 13 de ABRIL de 2023. 

 
Rafael Alfonso Correa Castillo 

Secretario 

NATALY PAOLA OYOLA MORELO 
Jueza 
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